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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 022 

Hoy: 22- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintiuno de abril dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el Nº 544053103001-2021-00013-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra DANIEL MARTIN GOMEZ QUINTERO, a fin de decidir sobre la 

suspensión del trámite procesal, en razón a la solicitud de negociación de 
deudas de que trata el artículo 544 del C. G. del P. 

 
Teniendo en cuenta que conforme a las pruebas allegadas al trámite 

expedencial por el Operador de la Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante, señor DANIEL MARTIN GOMEZ QUINTERO, de acuerdo al 
artículo 545 del C. G. del P., el Despacho suspende el trámite del presente 

proceso, en los términos establecidos en la ley. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso, en los términos 

establecidos en la ley. Por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Una vez vencido el término de que da cuenta el artículo 544 del 
C. G. del P., solicitar al Operador de la Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante, señor DANIEL MARTIN GOMEZ QUINTERO, sobre la 
verificación o no de la negociación. 

 
TERCERO: Por secretaría, oficiar en tal sentido al Operador de la Insolvencia 
de Persona Natural No Comerciante, señor DANIEL MARTIN GOMEZ 

QUINTERO. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
 
 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  Se deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica presenta 
inconvenientes para su ejecución). 
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